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DEROGA RESOLUCIÓN SlSS NO2194 DE 
FECHA 20.07.07 E INCLUYE EN LA 
NÓMINA DE MATERIALES 
AUTORIZADOS PARA SER UTILIZADOS 
EN INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE 
AGUA POTABLE, LA TUBER~A DE 
POLlETlLENO RETICULADO POR 
SILANO PEX-B, MARCA "THC6.A. PEX- 
B" FABRICADA EN CHILE POR 
TECNOLOG~A HIDRAULICA T.H.C. S.A., 
EN LOS DIÁMETROS D= 16 , 20, 25 Y 32 
MM. 

VISTOS: La Ley No 18.902; el D.F.L. MOP No 382, de 1988; 
los artículos 6O, 42O, 43O, 44O, 45O, 46O, 47O, y 48O, 
del D.S. MOP No 50102; el D.S MOP No 1094 de 
fecha 24.11.06; Resolución SlSS NO21 94 de fecha 
20.07.07; Certificado de Conformidad NO054 de 
fecha 02.05.07. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios la fiscalización y el control del 
cumplimiento de las normas relativas a Servicios 
Sanitarios, establecidas en la ley No 18.902 y el DFL 
MOP No 382 de 1988, y las funciones normativas y 
de control de la legislación, en lo que corresponde a 
diseño y construcción de instalaciones de agua 
potable y alcantarillado domiciliarios. 

Que la norma chilena NCh2086 "Tubería de 
polietileno reticulado (PEX) para conducción de 
agua fría y caliente bajo presión - Requisitos y 
ensayos" estableció en función del uso de las 
tuberías PEX, uso en agua potable o calefacción, 
nuevos requisitos, ensayos y demarcación para 
estas tuberías. 

Que el Certificado de Conformidad NO054 de fecha 
02.05.07, acredita el cumplimiento de las 
exigencias estipuladas en la norma chilena 
NCh2086 e indica la clase y serie de la tubería PEX 
marca "THC-S.A. PEX-B". 

Que en la Resolución SlSS NO2194 de fecha 
20.07.07 se establecieron restricciones a la 
utilización de las tuberías PEX en los diámetros D= 
20 mm , 25 mm y 32 mm, todas de serie 5 y 
presión de diseño 6 bar, para uso sólo en 
instalaciones domiciliarias de agua potable que 
contaran con sistema de elevación. 








